¡SU NOMBRE PUEDE ESTAR ‘REQUISITORIADO’!
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Un sistema ineficiente para la búsqueda de personas reclamadas por la justicia no es útil para encontrarlas y es una puerta abierta a la corrupción.

Pedro Martínez o Alberto Gonzales llegan a un aeropuerto del país para tomar un avión. Antes de abordar un policía les solicita el DNI o el pasaporte y verifica en la computadora si se halla ‘requisitoriado’; esto es, si existe una orden judicial de detención dictada a su nombre. Si el nombre aparece, y sin ninguna otra comprobación, Pedro o Alberto quedan detenidos. Tomará varios días esclarecer que a la persona así detenida le ha tocado en (mala) suerte haber recibido el mismo nombre de otra a quien la justicia busca. O la víctima tendrá –a menudo existe esta alternativa– que ‘arreglar’con el policía a cargo para que su paso no quede registrado.

Técnicamente, el problema se denomina homonimia; esto es, dos o más nombres iguales. En los hechos, es un calvario para miles de peruanos que, de pronto, sin haber participado en delito alguno, caen en un tubo oscuro, del que pueden salir pero sin quedar libres de volver a caer en él.

El problema empieza en la propia Policía que, luego de hacer la investigación de una denuncia sin haber logrado ubicar al denunciado, con frecuencia eleva el atestado al Ministerio Público sin dar los datos completos del presunto responsable del delito y, en muchos casos, con solo el nombre, que incluso, por error del denunciante, puede estar equivocado.

Durante años, el Ministerio Público ha hecho también lo suyo, al denunciar ante el juez solo un nombre. Y pese a que, desde octubre de 2003, una norma obliga a los fiscales a cumplir “estrictamente con los procedimientos de identificación e individualización”, todavía hay casos en los que se incumple este deber. Finalmente, muchos jueces se han comportado irresponsablemente, al ordenar detenciones que señalan solo el nombre de la persona buscada.

Desde hace un año, una disposición interna del Poder Judicial manda a los jueces que “en caso no se haya individualizado al autor o partícipe”, debe devolverse la denuncia al fiscal. Pero no ocurre así en todos los casos.

Como resultado de estas ligerezas sistemáticas –para atajarlas solo muy recientemente se ha dictado normas que no siempre se cumplen–, hace un año la Policía Nacional tenía vigentes 353 mil órdenes de detención, de las cuales el 70% carecía de datos de identidad adicionales al nombre. A esa cifra enorme hay que agregar otras 77 mil órdenes de impedimento de salida del país, de las cuales 80% solo tenían el nombre.

Es verdad que una misma persona puede tener en contra suya varias órdenes de detención. Pero las cifras oficiales llevan a pensar que, dada la frecuencia con la que se repiten ciertos nombres –como los usados al comienza de este artículo-, cuando menos un millón de peruanos puede encontrarse, de buenas a primeras, con que está ‘requisitoriado’, según indica la terminal de una computadora policial.

No importa que el buscado sea, en los hechos, un hombre de 25 años y el infeliz que comparece ante el policía lo triplique en edad. Aun cuando la orden de detención indicara la edad del buscado, el registro informático que utiliza la Policía Nacional no tiene espacio para incluir ningún dato adicional al nombre. Y con cierta frecuencia ni siquiera se inscribe ambos nombres y ambos apellidos.

De modo que de poco importa que la Ley 28121 establezca que es indispensable que la orden de detención contenga nombres y apellidos completos, edad, sexo y características físicas, talla y contextura. O las órdenes no contienen estos datos o la computadora de la Policía no puede registrarlos.

Otros elementos completan el círculo infernal de la homonimia. Las órdenes de detención tienen vigencia por seis meses –salvo las dictadas por narcotráfico o terrorismo, que caducan teóricamente cuando la persona es detenida y juzgada– pero no hay un mecanismo eficiente de depuración. Peor aún, la persona buscada puede haber sido ya detenida y la orden sigue en la computadora, lista para que se detenga a otro que lleva el mismo nombre. Además de haber sido detenido, puede ser alguien que fue juzgado y no se le halló responsabilidad. La orden sigue allí, para detenerlo de nuevo. También puede que fuera juzgado y condenado, y que esté cumpliendo la sentencia o, peor todavía, ya la haya cumplido. La orden sigue esperándolo a él o a otro que, para su desgracia, lleve el mismo nombre.

Aunque parezca increíble, ni siquiera basta morirse para que la orden desaparezca de las temibles pantallas policiales. Los ‘requisitoriados’ crecen día a día en número, pero las cifras no se suman sino que se multiplican: por cada nombre incluido en la lista puede haber cuatro o cinco víctimas potenciales, absolutamente inocentes, que algún día podrán ser detenidas.

El ingenio burocrático ha inventado un antídoto para el problema: el certificado de homonimia. Es un papel que dice que usted no es aquél que buscan; según las reglas vigentes, esta constancia debe inscribirse en el sistema informático policial. Como la Policía Nacional no tiene interconectadas sus computadoras en todo el país, puede que el registro se haga en una parte del sistema y usted caiga ante un terminal que no tenga el dato. Claro que usted puede llevar consigo su prueba de inocencia pero durante cierto tiempo, pues caduca a los tres meses. Y Ud. debía empezar de nuevo el trámite destinado a demostrar que no era el culpable.

Aunque en 1996 se dispuso el establecimiento de un Registro Nacional de Requisitorias, nueve años después no existe. Un grupo de trabajo oficial que presentó un informe sobre el problema, hace un año, recomendó y logró que se dictara una serie de disposiciones para cortar esta pesadilla, pero subrayó que “el criterio funcional de los operadores del sistema penal, en su gran mayoría, se reduce a una aplicación literal, incompleta y mecánica de los manuales, códigos y normas”. Las leyes no bastan, más importa el criterio al usarlas.

Por lo demás, las terminales de computadoras destinadas a hacer un infierno la vida de un inocente no están en cada comisaría del país, como requeriría un sistema eficaz de búsqueda de personas por la justicia. De modo que a los realmente buscados, para seguir en libertad, les basta evitar puntos de control como aeropuertos y fronteras. El sistema existente parece solamente destinado a atormentar a quienes no han cometido un delito.

